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LA PLATA, ·2 1 AGO2nn

VISTO el expediente W 2208-1623/12 del Ministerio de Jefatura de

Gabinete de Ministros, en cuyas actuaciones se gestiona la designación de Gabriel
~~'é.!lu.,~

...~J-~q~ULFON para desempeñar el cargo de Asesor de Gabinete en la Subsecretaría

~:/I \W~ministrativa, yt~& . \ ,,"~iQ. ~ ~~-~ ~ c.t) \
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"{?o,'\~t Atl/ti! Que por razones de servicio
',\">, ~;-,:,::r •... ~
''\:(1::;,~~\:~4 funcionamiento de la citada dependencia, a partir del

~~'

y a fin de asegurar el normal

1° de noviembre de 2012, se hace

necesario designar en el cargo de Asesor de Gabinete con rango y remuneración

equivalente a Director Provincial de la escala salarial de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto

W 1869/96), a Gabriel BULFON;

Que el nombrado revista en la Contaduría General de la Provincia,

Dirección General Centro de Sistemas e Informática, en el cargo de Planta Permanente del
t:;¡. : Ag\Upamiento Autoridades Superiores, Director Desarrollo y Sistemas, Categoría 25,

\(: ~'. .~.~forme los términos del artículo 3° de la Ley W 13375;

\:~J\\ .- ~::I Que la designación que se propicia encuadra en los términos de lo

\'--V .' Jt bl id tos artí 1 ) 3 d N° 10 3 (T O D\~\'~~:::JS a eCI o en os artículos 23, 11 inciso a y 11 e la Ley 4 O . . ecreto

~ W 1869/96) Y su Decreto Reglamentario W 4161/96 y en el Decreto W 3/12;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la provincia de Buenos Aires;

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11107 MINISTERIO DE JEFATURA DE
~;.-o..

~~ '\)>:. ~U2-1;~:~_GABINETE DE MINISTROS, Subsecretaría Administrativa, por razones de servicio y a fin de

,i:~ ~"~ segurar el normal funcionamiento de la citada dependencia, a partir del 10 de noviembre de
lo / '?l'

¡~:ffh" .",. ~~_i~;01~, " el cargo de Asesor .de Gabinete, con rango y remunéraci6n equivalente a Direct.or

110 I~~'~";-~l<: ovincial de la escala salanal de la Ley N" 10430 (T ..o. Decreto N" ~869/96), a G.abnel

~ \~ ~ ~J~ LFON (DNI N" 20.776.300, Clase 1969), de conformidad con lo previsto en los artículos

~ \'f;:. ~ g 11 inciso a) y 113 de la citada norma legal y su Decreto Reglamentario N" 4161/96 Y del
".'6 ~~.b. ~·l7Q. - ,

1\~·;'.o~~<S Decreto N" 3/12, manteniendo la reserva de su cargo de revista en la Contaduría General
~ .'\)<-,.,

"",N¡"-'" de la Provincia, Dirección General Centro de Sistemas e Informática, del Agrupamiento

Autoridades Superiores, Director Desarrollo y Sistemas, Categoría 25, en los términos del

artículo 23 de la mencionada ley.

ARTíCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los

Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Economía.

TíCULO 30. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,

hivar.

DANIEL OSVAlDO SCIOU
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires
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